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 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Suministros denominado: 

“SUMINISTRO DE PRESERVATIVOS Y LUBRICANTES MONODOSIS PARA LA PREVENCIÓN DEL VIH Y OTRAS ITS 

EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2025 (3 LOTES)”, promovido por la Dirección General de Salud 

Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 234.560,30 euros (IVA incluido), justificándose su 

necesidad por los motivos anteriormente expuestos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FECHA 
  

 
 

Madrid, a fecha de firma  

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.25) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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